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Las leyes y las dlspoBlelones del GoMer- 
30 son obllsatortas para la eapltal de pro- 
viñeta desde qae se pnbitean ofleialmento 
ea ella, y desde enatro días despues para los 
demás pueblos de la misma proslnela. (tey 
de a de Noviembre de 18SV.)

- SUSOEIGION PAHTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 8 Id. faera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*26
Seis id...................... 18*50 > 22*50
Unafio.................... 33 >45

& publica todos los dios escupió los Dom^osi

Las leyes, órdenes y annnelos ^ne se man 
dea pnbllear en loa «Boletines oflelales» se 
ban de remitir al Gete polítieo respeetlvo, 
por suyo eondneto se pasarán á los editores 
de los meaelonados perlódleos. (Ordenes de 
« de Abril, do 3 y SI de Oetabre de 18S4).

Presidencia ^
<Iel Consejo de Ministros; j

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio 
de la Gobernación.

PROYECTO DE LEY
DE MBIERHO T AElílKISTRACION LOCAL.

(Contipuacion.)
Art. 145. Si el iouerdo de owl- 

qniart de los individacs de la Co- 
núsiou en los sanatos eonfisdoa 4 au 
dirección contradijera el de algún 
otro de sus compafieros en loaque 
le estén encomendados, el Aloal íe ' 
Presidente podri sospender el acqer- * 
do que origina el oonflioto, couvo- * 
Modo 4 la Junta pars dirimirlo. ’

Art. 146. El Presidente de la Co- J 
misión ejecutiva es el úcioo antori- i 
nado para comasioarse y entenderde i 
con las Autoridades gabernatiia. j i- Í 
dicial ó de cualquiera ótñ ciase, de 
dentro ó fuera del término monki- 
pal, siempre que funcione en el ter- i 
ritorio de la provincia. En otro caso ' 
le observaré lo disposto en el arti- Í 
calo 266, |

Art. 147. En las poblaeionea de 
más de 100.000 habitantes el Alcalde 
Presidente será de libre aombramien- 
to del Gobierno, y tendrá además de 
las atribuciones que determina esta 
ley la faenltad de suspender los 
acuerdos de la Comisión ejecutiva 
otando ; proceda, dando cuenta in- 
mediatamente al Gobierno de S. M>

“ Capitulo XV.
RecuTBOB contra los aouerdos de los 

y d« 1*1 Comisione! 
ejecutivas,

Alt. 148, Ul aouerdoi dp loa

podrán ntilizarse contra los aouerdoa 
de la Comisión ejecutiva.

Art, 155, Los reoursoe de oaráo- 
ter gubernativo se interpondrán ante 
el Presidenta de la oorporacion que 
los hubiere dictado en el preciso tér
mino de 30 dias. Los de otra clase 
en el término señalado por las leyes.

El Presidente de la corporación 
dará curso 4 los recursos gubernati
vos en un plazo que no exceda de 
ocho dias.

Capitulo XVI.

De la responsabilidad en que pueden 
incurrir los Ayuntamientos y sus Co

misiones ejecutivas.
Art. 156. La responsabilidad en 

que incurran los Ayuntamientos po
drá exigirse, según su naturaleza, 
por los Tribunales de justicia ó por el 
Gobierno, con arreglo 4 Ui prescrip
ciones de esta ley.

Art, 157. La aooion para deman
dar 4 loa Ayuntamientos ante los 
Tribunales por faltas ó delitos en el 
cumplimiento de ans obligaciones es 
pública y puede ejercitaría oualquie* 
ra vecino.

Art. 158, El Gobierno no podrá 
someter 4 los Tiibonales 4 ningún 
Ayuntamiento como r^sultadc de la 
inspección que le corresponde sobre 
su administración, sin dar 4 conocer 
próviameute el hecho motivo del ex
pediente 4 la Junta de Abogados 
¿acales, presidida por el Fiscal del 
Supremo, y mediante su informe de 
que puede constituir delito el acuer
do ó hecho de que se trata.

Art. 159. La facultad del Gobierno 
de inspeccionar la buena administra
ción de los intereses locales lleva 
aneja la de corregir las extralimita- 
oiones y las faltas en que pueden 
incurrir las eorpoiaoionei y los in
dividuos que las forman.

Art. 160. Constituye extralimi
tación y falta para loi efectos el ar
ticulo anterior;

1.* Laiuffaociou da las leyea.

Ayuntamientos son ejecutivos en to
dos los asuntos que no afecten direo* 
ta ó inmediatamente 4 ningún inte
rés particular ni al general del Es- , 
tado.

Art. 149. Los particulares que se 
orean lesionados en sus dereebos ó 
intereses por los aouerdoa de los 
Ayuntamientos podrán recurrir con
tra ellos, según su naturaleza, ante . 
el Tribunal ordinario ó dontenoioso- 
administrativo que corresponda, ó 
bien ante la Autoridad superior gu- j 
bernativa; cuya resolución podrá ser } 
impugnada también cuando proceda ' 
por la via contenciosa. *

Art. 150. Guando la Autoridad su- : 
perior gubernativa creyese que el j 
acuerdo adoptado por un Ayunta
miento ea asunto de su competencia 
lastima el derecho del coman ó le es 
perjudicial, podrá dectararlo asi ea í 
resolución motivada, oyendo á la ; 
Comisión provincial, y comunicar | 
instruociones al Ministerio ¿mal pa- ’ 
ra que promueva su revocación en la ; 
via oontenciosa. j 

Art. 151. No se admitirán ínter- * 
dictos contra los acuerdos de los t 
Ayuntamientos, » 

Alt. 153. Los acuerdos de los 
Ayuntamientos en materias que no 
sean de su competencia en que apa- f 
rezos infracoion de las leyes ó per- Í 
juicio pata los intereses generales po- > 
dráo ser suspendidos por la Autori- í 
dad gubernativa. ) 

Art. 153, La suspension decreta- > 
da por la Autoridad superior gober- ' 
nativa en virtud de la faculted que 5 
le concede el anterior articulo podrá I 
ser consentida ó impugnada por el j 
Ayuntamiento. ? 

En el segundo coso el expediente ? 
se elevará al Ministerio de la Gober- ^ 
nación, que oído el Consejo de Esta- j 
do resolverá en deásitiva sobre la "1 
validez ó nulidad del acuerdo. | 

Alt. 154. Todos los reeursos que . 
oitableoon loi anteriores artiouioi J

2.° La negligencia ó omisión de 
que pueda resultar perjuicio 4 los 
intereses Ó servicios encomendados 
4 los Ayuntamientos ó Comisiones 

‘ ejecutivas. 
j 3.* La desobediencia 4 los supe- 
' riotes jerárquicos.
• 4.° Bar oarácter politico 4 los ac

tos de la Administración, ó suscitat 
de cualquier modo y por móviles del 
mismo orden obstáculos 4 la acción 
del Gobierno ó de sus repieaentan- 
tes.

| Art. 161. Las sorreooiones apli- 
‘ cablea 4 las faltas enumeradas en el 
' articulo anterior serán la amonesta- 
1 cios, el apercibimiento, la multa y 
, la sue pension.
I Art.162. Estas correcciones, sab 
1 vo los casos comprendidos en el pár- 
' rafo cuarto del art. 100, no podrán 
j imponerse sino sucesivamente y por 
( la reinoideneia en faltas de la misma 
í olese. La resolución gubetnativa se 
1 publicará en el «Boletín oñoial,» sin 

cuyo requisito no tendrá validez.
Í Art. 163. En el caso del mismo 
: núm. 4,* del art. 160 procederá la 

suspension desde luego, dando cuen- 
’ ta la Autoridad que la dictase al Mi

nisterio de la Gobernaoion en el tér
mino de 15 di&s,

! Art. 164. Para confirmar ó des 
aprobar la suspension, el Ministro 
de la Gobernaoion oirá 4 los indivi
duos suspensos, á la Autoridad que 
la dictó y al Consejo de Estado; cu- 

' yo dictamen se publicará en la «Ga
ceta de Madrid» al mismo tiempo 
que la resolución definitiva.

| Art. 165. Si áloe60 utas de de- 
, eretada la suspension no hubiera re- 
‘ caído la ri^solucion de que trata el 
; artículo anterior, la corporaaion ó 
- individuos Buapeneos volverán al 

desempeño de sus cargos.
1 Art. 166. El diotámen del Con- 

* sajo de Estado y la reiolnoion del 
\ Gobierno expresarán ai cl tiempo de 
¿ la suspension ha de aer cl fijado por 
’ la Autoridad que la impuso, ó si do- 
3
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U extenderse à todo el que hits ált 
corporaoion ó individuo! de deaem* 
peño de ■□■ oargoa.

Árt. 167. Cuando el Gobierno, 
oido el Cornejo de Batido, creyese 
que la auspenaion no ea bastante, y 
hay méritos para proeeder contraías 
aorporaeionea ó Concejalea A que se 
refieren loa anteriores srtícaloi, pa 
blioará su tesolnoion en la «Osoeta.* 
encargando el eumplimiento de lo 
acordado al Fiscal de S. M. en el 
Tribunal Supremo.

Art. 168, La responsabilidad de 
los «tipie ni es enando consurrieaen 
& los couerdos de las Comiaiones eje- 
cativas seri la misma establecida 
respeeto de los Voealea que la «om- 
pongan.

TITULOIU.
Da las regiones.

Capítulo primero.
De las Jautas regionales. ¡

Art. 169. En la capital de cada ' 
partido judicial, exoepto en Madrid, ' 
habré una Junta regional, encarga- J 
da dentro de la demaroaoion del 
referido partido de la admi ais traoion ' 
de los intereses comanes que por ea- 
ta ley se le encomienda. 1

Art. 170, La region estaré cons- j 
titnida por los pueblos de cada par- j 
tido judicial, Ó por los dos 6 mas en i 
el caso excepcional de que lleven la i 
denominación genérica de nn mis- 
mo Ayuntamiento. '

Art. 171. La Junta regional se * 
compondrá de 10 i adí viduos, elegi- ’ 
des por los Ayuntamientos eon arre- , 
glo á las disposiciones de esta ley, y , 
de nn número igual de «o plentes pa
ta cubrir las vacantes que ocurran i 
per cualquier concepto. 1

Los Concejales que no sepan leer ' 
y escribir no podrán ser elegidos Vo- i 
cales ni suplentes de las Juntas re- 1 
gionales. ‘

Art. 172. El número total de po- ' 
blaoiou se dividirá por 10, y se agro- ' 
patán los centros pequeñas de pobla- : 
oion, necesaria á constituir una su- 
ma igual aproximada mente al co
siente de aquella division, teniendo i 
derecho sada grupo A elegit nn te- { 
presentante para la Junta regional, f

Cuando uno ó varios centros de > 
población oontuviesen un nimero de 1 
habitantes aproximadamente múlti- * 
plo de aqnel sosiente, el Ayunta- 
miento elegirá tantos individuos pa- 
ra la region como veces estuviera , 
contenido aquel número su el de la • 
poblaoion de su término municipal*, i 
eon la limitación en este último oaso * 
de que ningún centro de poblaeion ' 
que oonstitaya Ayuntamiento deje ’ 
de tener represeataoion directa en la * 
Junta de la region, dednoiándose los ' 
representantes de estos menores con- * 
tros del número de aquellos que por 
las reglas anteriores oorreepondena 
elegir á las pobiaoiones mayores.

La deducción de este número, si ' 
hubiera de bacerae de mas de un oen- ' 
tro de población, comenzará por la 
mayor.

(Se continuará.)

Núm. 67. -

j Diputación provincial de Córdoba.

« Contaduría de los fondos del presupuesto provincial. — Mes de Enero del año económico de 1Ê85 á 1886.
Distribución de fondos por capítulos y articulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 

Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley de Presa puestos y Gon- 
’ tabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma 
« fecha.
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Unico.

SECCION PRIMERA.
Gastos obligatorios.

Capítulo 1.—Administración provincial. 
^Personal de la Diputación.
idem de la comisión de exámen de cuentas munici 
1 pales y de pósitos.
^Material de la Diputación de fondos provinciales.
Idem de la comisión de exámen de cuentas munici- 

pales y de pósitos.
Sueldos del Archivero y del Depositario do fondos 

provinciales.
Idem de los empleados y dependientes de las Comi

siones especiales.
.Material de estas Comisiones.
tSueldos de los Arquitectos provinciales y de sus de- 
1 lineantes.
Material de Arquitectura.

Capítulo 11.—Servicios generales.
Gastos de quintas.
Idem de bagajes.
Idem de impresión y publicación del «Bolotin oficial» 
idem de elecciones de Diputados provinciales.

Capítulo IV.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á loa bienes de la 
provincia.

Pensiones concedidas legal mente.
Obligaciones Ó contratos celebrados con la debida 

autorización.

Capítulo V.—Instrucción pública.

Junté provincial del ramo.
'Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Instituto de segunda 
enseñanza de Córdoba.

dd. id. id. del de Cabra.
Id. id. id. de la Escuela Normal de Maestros, 
Id. id. id. de la Escuela Normal de Maestras. 
Sueldo del inspector provincial de primera ense

ñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de la Academia de Bellas 
Artes.

Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítulo VJ.sBeneácencia.

Atenciones de la Junta provincial de Agudos 
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Hospital de Crónicos.
Id. id, id. de las Casas de Misericordia.
Id, id. id. de las Casas de Expósitos.

Capítulo VIL—Corrección pública. 
Gastos de cárceles.

SECCION SEGUNDA.

Gastos voluntarios.
Capítulo 11.—Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte del 
plan general del Gobierno.

Capítulo IV.—Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés provin

cial.

Total general.

Artículos.

Pesetas.

Total 
por capítulos.

Pesetas.

Total 
por secciones.

Pesetas.

6822 66

841 75
127 60

31 25

791 33 j

291 66 '
126

708 33
125 í

541 66
1204 16
333 33
833 33

189 50 
825

34 21

1408 25

3185
1500
1184
624

487 50

1482 04
620 75
250

9746

6677
16338
12970

83 33

15037 65

4414 68

9864 58

2912 48

1048 71

* 10641 54

45730

83 33

15037 65

4414 68

70280 64

19462 23

89732 87

En Córdoba â 8 de Enero de 1886.— El Contador de fondos provinciales, Manuel Conde Salasar,—V/ B *; B) 
Ordenador da pagos, Conda.
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JDZG^. ;
Núm.75. ‘

Juzgado de primera instan- j 
cia det distrito delà derecha i 

de Córdoba.

D. Antonio Martínez Aranda, Jnez 
de primera inataneia dal diatrito j 
de la dereoha de esta eindad de j

Córdoba. '
Hago saber: que en los antes eje- j 

ontivos que pendan en este jDzgf.do i 
j Escribanía dei infrascrito, i ins- 
tancia del señor Marqués de Villa- ‘ 
verde contra don Manoel Maria de la 
Concepcion Espinosa dolos Monteros ' 
y Angioletti, por eobranza de reales, ' 
he mandado sacar á pública sabasta * 
por tercera ves, para su venta y sin,, 
sujeción à tipo, las ñucas embarga- ‘ 
das que soné labor: [

Pts. Cts. i

Las dos terceras partea 
proindivisas de la casería 
principal de la hacienda 
de San Osmilo ó de Mon
te-Olivar, sita en el pago 
del Charco del Novillo, 
término de Montoro, con 
sos dependencias y demás 
que le es anejo, aprecia
das en pesetas 40800

Las dos tereeras partes 
tambien proindivisas, de 
la Iglesia'Oratorio, de 
la misma hacienda, con 
sos adornos y dependen
cias, apreciadas en 6966 67

Las dos terceras partes 
id., del cuerpo de los mo
linos ó fábricas de aceite, 
de la propia hacienda, 
son sus vigas, empiedras 
y demás y la bodega, 
apreeladas en 31021 33

Un olivar llamado el de 
la Casería Vieja, qne for
mó parte de la posesión ó 
haeienda nombrada de 
San Camilo ó de Monte- 
Olivar, en dicho pago y 
término, qne se compone 
de seis besanas, eon 3368 
olivos, 90 plazas, 39 hi- 
gneras, 4 haertoa y un 
corral, y de cabida de 
70 fanegas de tierra, apre
ciado en pesetas 62790 

El meaelocado olivar, 
0011 las dos terceras par
tes proindivisas de la ca
sería principal, de Is Ig le- 
sia-Orotorio y del cuerpo 
de los molinos ó fábricas 
de aceite, eon sus vigas 
y la bodega y de todo lo 
demás qne le ea anejo 
forma ana sola finca, su
mando su aprecio en pe
setas 141678

Y otro olivar llamado 
el Hondillo ú Hornillo, en 
el propio pago y término, 
qne consta de dos besa* 
ñas con 1243 olivos, 49 
plasuyS h9«(lM| osu-

pando cerno 26 fanegai • én la sabasta el diez por olento de
de tierra, apracíado en 1 aquella.
pesetas 17120 1 Y para que llegue á conocimieu-

-----------------i to do las personas que desean inta- 
158798-----! resarse en la licitación la expide el

1 presente en Córdoba á dos de EneroAsciende en junto el apraoio ce í f ,,
- ^de mu otmooientoS ochenta y cinco.

K—Juan Martinez. —Di Órden de S. S.»
108 menoionadoa bienes A diento oin
cuenta y ochó mil seteeientas no
venta y ocho pesetas, de las que so- . _ 
réu baja las cargas ó gravámenes 
que pesen sobra ellos. :- ~,t

La súperfioie, linderos y demás 1 
oireunstanciasde las referidas fin- |
cas, eonstan detalladamente de los * 
expresados autos y de los edictos f 
que se publicaren para la primera 
subasta, insertos en el periódico 
tOiario do Córdoba* y eu si •Bolotin 
oficial, de la provincia, respeotivos 
à iM’diu 49 y SI de Octubre próxi
mo pasado.

Y para el remate he señalado el 
dia cuatro de Febrera inmediato'de 
once á doce de su mañana en la Au
diencia de oste Juzgado, liando ad
misibles tas posturas que se bagan 
en esta tercera subasta, sia sujeción 
á tipo; advirtiéndose que loa títulos 
de pertanenoia de precitadas fincas, 
suplidos por el certificado del Re
gistro de la propiedad de Montoro, 
se hallan de manifiesto en la Eseri- 
baaia, para que puedan ezaminar- 
loa los que quieran tomar parte en la

!

subasta, con los que deberán oon- X.en el último de los periódicos oficia-i.
furmarse los licitadores, sin que : 
tengan derecho á exigir ningunos 
otros y que los joatores para tornar 
parte en ella, habrán de consignar 
en la mesa del Juzgado ó en el esta- ' 
bleoimientc público destinadoal efeo- -^ 
to una cantidad, igual por lo me- ; 
nos al dies por cieuto efeetivo de la . 
primera postura, ein cuyo requisito , 
no serán admitidos.

Dado an Córdoba á ocho de Sue
ro de mil ochocientos ochenta y cin
co.—Antonio Martínez.—Por man
dado dal señor Juez, Manuel Montes.

Núm. 77.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Izquier

da de Córdoba.

o. Juan Uartinex Bordenabe, Jueá 
de primera instancia doi distrito 
de la izquierda de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: que ea este,mi Juz

gado y per ante el infrascripto se 
sigue expedients de juriadicoion vo
luntaria, en el casi he acordado se 
anuacie en subasta pública para su 
venta, por término de treinta dias, 
una casa número dies moderno, sita 
en la calle Maese Luis, de esta ciu
dad, que ha sido valuada en cuatro 
mil novecientas treinta y siete pese
tas, para cuyo remate he señalado 
el dia veinte y tres de Febrero próc. 
simo, á las doce de su mañana eu la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniéndose que no se admitirán 
proposiciones que no sabrán el tipo 
de tasación y que los postores ha- 
brán de consignar pgra tomar parto

(■-Federico’Doarte,

Núm. 66.
Juzgado de instrucción 

' dó Buj alance.

Cédula de citación.
En las düigenoias que penden en

[ este Juegado eon motivo do la muer- ;
te al parecer natural de Francisco < 
Benito Reyes, natural de Navas de j 
3aa Juan, ocurrida en el pajar de la J 

huerta Gabera, término de la villa j 
de Padre-Abad,ha acordado por pro* 
videneia de este dia el señor don Ci- ^

j priano Ibáñez Diaz, Juez de instruo- | 
1 cion de este partido, se cite por me- ; 

diodo cédula que se insertará eu la l 
-Gacetade Madrid» y <Boletlués ofi- j
cicle»* de esta provincia y la de > 
Jaén, á Mana Ortiz, que se cree reel- !

j da en Linares, y cuyo actual parade- ïj 
j to no ha aide hallado, para que don-’i 
, tro del término de diez'disa, à con- *1 
1 tar desde la inserción de la presente d

les citados, se presonte en este Juz-^' 
gado, a fin de recibirlo cierta decía- ; 
taciou y ofrecer le expresada osuga;- 
apercibida da que si deja ^e yepd-t 
carlo le parará ol perjuicio que haya j| 
lugar. ;

Y para que sirva de citación á la 1 
Mula Ortiz, se expide la presente ' 

cédula en Bujalance ádiez de Suero : 
de mil ochocientos ochenta y cinco.' 
—Pedro de la Vega.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

En este día han ingresado en laJ
Gaja de ahorros 14.319 Rvn. por 61; 
imposiciones de las caeles son nao-*

i vas 5 y se han satisfeeho 8.959 691 
. Rv;i. á solicitud de Ibimponeates, ■

i3 de ellos por saldo.
Córdoba 4 dé Enero de 1885,—1

Por el Ditaotor, Rufino Gómez,

.AN U N qiOiS.
MANUAL !

de práctica criminal que contiene eb 
procedimieato en los juicios-de Pal-^ 
tos y diligencias preventivas de los^ 
sumarios en que pueden interveniri 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de los-. 

Ayuntamientos y de loe Juzgados * 
municipales.» ;

Acaba de ponerse á la venta la^ 
•quinta edición* de este importante ': 
libro para uso deles Juzgados mu-: 
aibipál#, que wh* ijwtado «1 t«d|i

á la ley dé Enjuiciamiento criminal 
de 14 da Septiembre de 1882, aal co
mo á las ley» de Imprenta, Aguas, 
Cosa y demás disposiciones novísi
mas qne con esa materia tienen re
lación. f

Contiene, además de las oportu
nas explieaóioner sobre competen
cia de diohoS Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los-juicios de faltas y par
las diligOJieijaa preliminares del ana 
mario, y,'por ultimo, el lib. 3.* dei 
Código panal, que prescribe las pe
nas oorrespóuúientes.

La dirounttancias de babera- 
agotado ya cuatro numerosas edioioe 
ues de este' Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los faneionarios á quines está 
dedicado. '-

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 44.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales. > Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

Í^MANUAL 

de arriendos y uréstamos cegnido de 
los formularios ^correspoudieutes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de Jos juzgados municipales.»
Acaba de pubtioarsa esta obra 

utillsiraa para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquuinoa," alquila» 
dores, cemteatistae de obras, portea
dores, maucebos de oomorcio, obre
ros, industriales, artistas,mozos de 
sérvloio, posaderoB, imdl^tos, pres- 
tamistasi prestatanos, industriales, 
comerciantes, y, eá una palabra, 
pora todo el mundo, porque muy‘po
cas seráu las personas qur con uno 
ú otro carácter no taúgan que inter
venir eontinuanMute en 1* vida en 
los contratos de* arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 660 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposicioue» legales qua importa 
conocer respecto, de ambos contratos 
que preBentomoa unidos en nn libro 
por la gran velación y semejanza que 
tienen entra si. Su el primer titulo 
se exponen , las nociones necesarios 
sobre los.aontratos y obiigíaiones en 
general, y ai final de cada uno de los 
títulos eonsagiados á exponer con 
toda extension la teoría 44 los ar
riendos y (te los préstamoo,. presen
tamos todiSi los formularia* corres
pondientes, asi para los dócumentos 
en qne suelen consignarsar»tos con» 
tratos, aomo para los juicios de desa
hucio y ejeputivo, que son Jos que 
prineipaJmente sirven para obligar 
si cumplimiento dv los obligaciones 
por ellos c<«adas. 9-

Responde el libro, corno se ve, ol 
panumiénfo esencialmente práctico 
en que su inspiran todas los produo- 
cioses dei autor, el de facilitar te 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
qus surjan pleitee 7 litigios, mar
cando cuates son los derechos 7 de
beres de los contratantes.

Precio»: en rústica, & pesetas; ea 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
•El Consultor» de los Ayantamisa- 
tos, Plaza de te Villa, 4, bajo, Ma
drid.

1*1,40 » Diaria 4a Cér<«ha.|
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